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CERTIFICADO DE OBRAS MUNICIPALES 
LOTEO IRREGULAR 

 

El Director de Obras de la I. Municipalidad de ________________________ que suscribe, 

certifica para la postulación N° de Ficha borrador_________________________, que: 
 

N° NOMBRE DE VÍA TRAMO 

ANCHO  

DEL 

PAVIM. (m) 

LONG.  

(m) 

1     

2     

3     

4     

5     

   
TOTAL 

LONGITUD 
 

 

1. Es(son) vía(s) de características local(es) / pasaje(es) según definición de la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, localizada(s) en un loteo que 

cuenta con urbanización suficiente declarado en situación irregular en conformidad 

con la Ley N°16.741 de acuerdo con el artículo 5° de la Ley N°20.812. 
 

2. Según el origen de la Población, el Comité de Pavimentación que postula se 

encuentra asociado a la siguiente Categoría, de acuerdo a Res. Ex. N° 1820 M.V y U. 

Art. 3 Letra d) (marcar con una x): 
 

 Categoría 2: Solamente aplica en caso de contar con la aprobación para la 
rebaja de  categoría. 

 Categoría 3: Loteos y/o conjuntos habitacionales construidos por particulares. 
Loteos Irregulares en proceso de regularización o con Recepción Provisoria.  

 

3. La cantidad de viviendas Directamente Beneficiadas (que enfrentan el pavimento) por 

el proyecto individualizado son: ______________. 
 

4. El conjunto habitacional que postula tiene en promedio ________ años de antigüedad 

y las viviendas tienen una superficie promedio de ____________ m2, según 

Recepción Provisoria  y/o en trámite  adjunta N°_____________ de 

fecha___________. 
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5. El comité de pavimentación pertenece a uno de los siguientes Programas contenidos 

en la Res, Ex. 1820 (marcar con una x): 

 

 
PROGRAMA 

N° DE 
RESOLUCIÓN 

FECHA 

 Programa de Recuperación de Barrios 
(PQMB) 

  

 Programa Pequeñas Localidades   

 Programa de Protección del Patrimonio 
Familiar (PPPF) 

  

 Programa de Mejoramiento de Viviendas y 
Barrios 

  

 Programa de Espacios Públicos   

 Programa Asentamientos Precarios   

 No Aplica 

 

 
 

 

_______ de _____________________ de 2025. 

 

 

 

 

______________________________________ 

Firma y timbre 

Director de Obras Municipales 


